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Resoluciones de esta Dirección General de 2 de febrero y 13 de marzo
de 2002.

1. Se presenta en el Registro mandamiento en el que, como conse-
cuencia de Sentencia firme en la que se declara la nulidad de una inscrip-
ción de hipoteca y del Procedimiento Judicial Sumario por el que se eje-
cutó la misma, se ordenan las cancelaciones correspondientes. 
Resultando del Registro que la finca se transmitió por el adjudicatario del 
procedimiento a un tercero, el Registrador deniega las cancelaciones por 
no haber intervenido en el procedimiento este tercero que es el actual 
titular registral.

2. Las exigencias del principio de tracto sucesivo han de confirmar la 
denegación de la nota recurrida toda vez que en el procedimiento del que 
dimana el mandamiento calificado no ha intervenido el titular registral de 
las fincas. Como ha señalado reiteradamente este Centro Directivo, el 
principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e 
intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la Constitución Española) impide 
extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido partes en 
él, ni han intervenido de manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito 
registral, y dada la salvaguardia judicial de los asientos registrales, deter-
mina la imposibilidad de practicar, en virtud de una resolución judicial, 
asientos que comprometen una titularidad, si no consta que ese titular 
haya sido parte en el procedimiento del que emana aquella resolución.

3. Alega el recurrente que el Registrador infringe el artículo 118 de la 
Constitución que le obliga a cumplir las sentencias firmes, pero, para que 
ello sea así es preciso que la inscripción que se solicita no incurra en inde-
fensión, la cual se habría evitado si la demanda de nulidad que acabó con 
la sentencia referida hubiera sido anotada en el Registro, pues tal anota-
ción habría publicado la existencia del procedimiento y, por tanto, evitada 
la indefensión producida.

4. También alega el recurrente que el titular registral no es de buena 
fe pues conocía la sentencia. Tal alegación no es atendible pues, además 
de no probarse, el procedimiento registral no es el camino adecuado para 
desvirtuar la presunción de buena fe, lo que sólo puede acreditarse y 
declararse judicialmente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de noviembre de 2006. La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22397 ORDEN EHA/3875/2006, de 23 de noviembre, por la que se 
modifica el Tribunal calificador del examen de aptitud 
profesional exigido como requisito para obtener la ins-
cripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependientes del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

La Orden EHA/3829/2005, de 1 de diciembre, por la que se acuerda 
publicar la convocatoria de examen de aptitud profesional, exigido como 
requisito para obtener la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
recoge en su apartado 4 «Tribunal» la composición del Tribunal califica-
dor del examen.

En el Tribunal calificador figura un representante de cada una de las 
Corporaciones representativas de auditores de cuentas como Vocal Titu-
lar y otro representante como Vocal suplente. El Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España ha propuesto sustituir a los miembros que 
le representan en el Tribunal calificador del examen de aptitud profesio-
nal para obtener la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

Tal y como se establece en artículo 27 del Reglamento que desarrolla 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, aprobado por el 
Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, la propuesta de convocatoria 
del examen de aptitud profesional corresponde de forma conjunta a las 

citadas corporaciones, con la aprobación por el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, señalando el mismo precepto que los miembros 
del tribunal representantes de las corporaciones lo serán «a su pro-
puesta».

En su virtud, dispongo:

Primero.–Don Rafael Cámara Rodríguez-Valenzuela sustituye a don 
José María Gassó Vilafranca como Vocal titular en representación del 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España en el Tribunal califi-
cador del examen de aptitud profesional exigido como requisito para 
obtener la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Segundo.–Don Mario Alonso Ayala sustituye a Don Miguel Martín 
Rabadán como Vocal suplente en representación del Instituto de Censo-
res Jurados de Cuentas de España en el Tribunal calificador del examen 
de aptitud profesional exigido como requisito para obtener la inscripción 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

 22398 ORDEN EHA/3876/2006, de 29 de noviembre, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento 
de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 19 de octubre de 2006, adoptó un Acuerdo, por el que se 
declara el incumplimiento de cuatro expedientes acogidos a la Ley 50/1985, 
de incentivos económicos regionales, en las Zonas de Promoción Econó-
mica de Castilla-La Mancha, Galicia, Andalucía y Valencia, por no haber 
acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas para el dis-
frute de los mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de fecha 19 de octubre de 2006, por el que se declara el incumpli-
miento de cuatro expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos 
económicos regionales, en las Zonas de Promoción Económica de Casti-
lla-La Mancha, Galicia, Andalucía y Valencia, por no haber acreditado el 
cumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los mis-
mos. Dicho texto se incluye como anexo a esta Orden

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/2004, 
de 21 de septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupues-
tos, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciem-
bre, para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas 
para el disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas 
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en 
las Zonas de Promoción Económica de Castilla-La Mancha, Galicia, Anda-
lucía y Valencia, a las empresas que se relacionan en el anexo de este 
Acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido las condiciones estable-
cidas para el disfrute de dichos incentivos, de conformidad con el artículo 
34.1.b) del Real Decreto 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 
y teniendo en consideración los siguientes
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Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fechas 03 
de febrero de 1998 en el caso del expediente PO/618/P05, 28 de febrero de 
2002 en el caso del expediente CU/181/P03, 24 de octubre de 2002 en el 
caso del expediente CS/472/P12 y 10 de julio de 2003 en el caso del expe-
diente CA/546/P08, notificados por medio de resoluciones individuales, 
que establecían las condiciones especificas y plazos para su cumpli-
miento, vinculantes para el disfrute de los expresados incentivos, resolu-
ciones individuales que fueron aceptadas por las respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Componentes Eólicos Cuenca, S. A.», 
titular del expediente CU/181/P03, el 25 de enero de 2006 la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha emitió informe sobre ejecución del pro-
yecto, del que se deduce incumplimiento en la creación y mantenimiento 
de del empleo comprometido, y por ello se inició el oportuno expediente 
de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 
11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. Instruido 
el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el incumpli-
miento del 38,24% de la condición de crear y mantener 34 puestos de tra-
bajo ya que ha creado y mantenido 21 puestos de trabajo.

3. En el caso de la entidad «Balneario del Atlántico, S. L.», titular del 
expediente PO/618/P05, el 06 de marzo de 2006 la Comunidad Autónoma 
de Galicia emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se deduce 
incumplimiento en la inversión realizada y por ello se inició el oportuno 
expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 
1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 
1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el 
incumplimiento del 1,19% de la condición de realizar inversiones por 
importe de 8.152.263,00 €, ya que la inversión subvencionable justificada 
asciende a 8.055.080,78 €.

4. En el caso de la entidad «Quality Food Industria Alimentaria, S. A.», 
titular del expediente CA/546/P08, el 17 de enero de 2006 la Comunidad 
Autónoma de Andalucía emitió informe sobre ejecución del proyecto, del 
que se deduce incumplimiento en la inversión realizada, en la creación del 
empleo, en los fondos propios exigidos y en el cumplimiento formal de las 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, y por ello se inició el opor-
tuno expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 
1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 
1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el 
incumplimiento del 15,60% de la condición de realizar inversiones por 
importe de 8.312.075,00 €, ya que la inversión subvencionable justificada 
asciende a 7.015.043,11 €, el incumplimiento total de la condición de dispo-
ner de fondos propios por importe de 2.493.622,00 €, el incumplimiento 
total de la condición de crear y mantener 116 puestos de trabajo así como 
el incumplimiento de la condición de acreditar el cumplimiento formal de 
las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

5. En el caso de la entidad «Porcelanatto, S. A.», titular del expe-
diente CS/472/P12, el 10 de febrero de 2006 la Comunidad Autónoma 
de Valencia emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se 
deduce incumplimiento en la inversión realizada, en la creación y 
mantenimiento del empleo comprometido, en los fondos propios exi-
gidos y en el cumplimiento formal en las obligaciones fiscales y con la 
Seguridad Social, y por ello se inició el oportuno expediente de 
incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 
11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. Ins-
truido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el 
incumplimiento total de la condición de realizar inversiones por 
importe de 15.971.734,00 €, el incumplimiento total de la condición de 
crear 61 nuevos puestos de trabajo, mantener 330 puestos de trabajo 
en el centro objeto del proyecto y 357 en el resto de la sociedad, el 
incumplimiento total de la condición de disponer de fondos propios 
por importe de 18.275.561,00 €, así como el incumplimiento de la con-
dición de acreditar el cumplimiento formal de las obligaciones fisca-
les y con la Seguridad Social.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 €.

2. En la instrucción de los expedientes se han observado todas las 
formalidades legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los 
plazos preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de 
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modifi-
cado por el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.º de la 
Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, 
modificado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del 
interés desde el momento del pago de la subvención, cuando se pro-
duzca el incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficia-
rios con motivo de la concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 
del citado artículo 37 determina que tratándose de incumplimiento refe-
rente a la condición de la cuantía de la inversión el alcance del incumpli-
miento se determinará proporcionalmente a la inversión dejada de 
practicar o practicada indebidamente, siempre que no exceda del 50 por 
ciento; igualmente el apartado 4 determina que tratándose de incumpli-
miento de condiciones referentes a la creación y mantenimiento de 
puestos de trabajo el alcance del incumplimiento se determinará en la 
proporción en que dicha condición haya quedado incumplida y si supera 
el 50 por ciento o tuviera como resultado la destrucción del empleo se 
entenderá que es total; el apartado 6 del mismo artículo establece que si 
el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o 
supuesto distinto de los anteriores, su alcance será determinado en fun-
ción del grado y de la entidad de la condición incumplida. Por último el 
apartado 7 determina que la concurrencia de distintas causas de incum-
plimiento dará lugar a la apreciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 
de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 489/1988, de 
6 de mayo, el Real Decreto 568/1988, de 6 de mayo, el Real Decreto 
652/1988, de 24 de junio y el Real Decreto 883/1989, de 14 de julio y el 
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la Orden Ministerial 
de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, así como los 
informes de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

RESUELVE

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales a las empresas relacionadas en el 
anexo de este Acuerdo. En consecuencia, se modifica el importe de las 
subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento 
según se detalla en el anexo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el 
interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción del mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del mismo. 

ANEXO AL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular
Cantidades percibidas

–
Euros

Alcance del incumplimiento
–

Porcentaje

Subvención concedida
–

Euros

Subvención procedente
–

Euros

      
CU/181/P03 Componentes Eólicos Cuenca, S. A. . . . . . . . . . . . 0  38,24 % 1.002.855,37 619.363,48
PO/618/P05 Balneario del Atlántico, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  1,19 % 1.141.316,82 1.127.711,31
CA/546/P08 Quality Food Industria Alimentaria, S. A.  . . . . . . 0 100 % 1.662.415,00 0
CS/472/P12 Porcelanatto, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 % 798.586,70 0


